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Teniendo en cuenta que el uso del ecosistema se ha visto incrementado de forma muy importante desde su 
implantación inicial y que está en constante evolución debido a nuevos requerimientos funcionales, además de 
ser ineludible su evolución hacia un ecosistema que incluya repositorios digitales fiables con nuevas 
funcionalidades para almacenar recursos formativos en forma de objetos de aprendizaje, es decir, que permita 
generar, probar y almacenar contenido, pudiendo buscarlo, identificarlo y reutilizarlo en todo momento, 
respondiendo a cualquier necesidad de aprendizaje, y que también consiga la estandarización técnica y 
pedagógica de los recursos digitales de aprendizaje que se ponen a disposición de todos los alumnos de la CM 
a través del ecosistema, se hace necesaria una nueva contratación para darle continuidad.
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su 
objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación.

En Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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